
X*00 pesera MARTES 10 DE JUNIO DE 1947

Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la. Kx-cuebi Tipográfiva, calle Misericordia, núin. i
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios.
Precios.—Por suscripción al mes 6 pesetas.—Por un número suelto 

1’00 peseta..—Atrasado 1'50.—Anuncios por palabra 0’21 pesetas.
No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 

trimestres adelantados.
No se admitirán reclaipaciones de Bo l e t in e s Oe h u a l e s no reci

bidos con más de ocho días de atraso.

NUM
12.568

" Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 2o 
días de la. promulgación, si en ella no se 'dispusiera otra cósa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la. Ley en el B. O. del E.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s sé han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a lós editores de las menciO' 
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

Boletín Oficia! del Estado
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN de 23 de mayo de 1947 por la 
que se aprueba el nuevo Reglamento 
parala actuación de Guíase Intérpre
tes libres.
limo. Sr.: La experiencia que. ha pro

ducido la aplicación de los preceptos del 
Reglamento de Guías e Intérpretes libres, 
aprobado por este Ministerio en 15 de 
diciembre de 1939, aconseja modificar 
algunos de sus extremos en bien del ser
vicio que regulan, y en su virtud, este-. 
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Queda derogado el Reglamento de 
Guías e Intérpretes libres aprobado por 
Orden de 15 de diciembre de 1939, dic
tando en sustitución del mismo la. siguien
te Reglamentación:

Artículo l." Para dedicars<* a la pro
fesión de Guías e Intérpretes y Correos 
í acompañantes de turistas en viajes i, se
rán requisitos previos indispensables:

a) Ser español y presentar la oportu
na, solicitud a la Dirección General del 
Turismo, acompañada de los siguientes 
documentos: 

1. Certificado de-nacimiento debida
mente legalizado.

2. Certificado de adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional, expedido por el 
Gobierno Civil de la provincia de resi
dencia. ’

3. Certificado de buena conducta, 
expedido por la Autoridad Municipal co
rrespondiente al domicilio del interesado.

1. (Certificado negativo de anteceden
tes penales.

5. Certificación médica acreditativa 
de no padecer enfermedad contagiosa ni 
defecto físico que le imposibilite para el 
ejercicio de la profesión.

' b' Demostrar, mediante exámen ante 
un Tribunal designado por la Dirección 
General del Turismo, poseer los conoci
mientos adecuados.

c) Obtener el oportuno carnet de 
identidad, expedido gratuitamente por la 
Dirección General del Turismo.

Artículd2.° Las personas que se de
diquen a estos servicios se clasificarán en:

Intérpretes.
Guías.
Guías-Intérpretes.
Correos. •
Articulo 3.° Serán declarados Inter

pretes los que, además del español, do
minen uno o varios idiomas. Los Intér
pretes pueden ser de primera y segunda 
clase, según el número de idiomas (pie 
posean y la perfección con que los domi
nen.

Artículo 4.° Serán declarados Guías 
los que muestren conocimientos suficien
tes del tesoro artístico, bellezas naturales 
y otros atractivos turísticos del territorio 
donde aspiren a actuar, a la. vez «pie to
dos aquellos conocimientos turísticos ge
nerales interesantes fiara el viajero, como 
son los relativos a comunicaciones, aloja
mientos, restaurantes, espectáculos, ti
pismo y folklore, tiéndasete.
. Artículo 5." Serán declarados Guías- 
Intérpretes los que, además de poseer los 
conocimientos detallados en el artículo

anterior, dominen, además del español, 
uno o varios idiomas.

Artículo 6.° Los Intérpretes podrán 
ejercer su profesión en todo el territorio 
nacional, salvo las limitaciones que esta
blezca la Dirección General del Turismo.

Artículo 7." Los Guias y Guías-In
térpretes podrán ser locales, insulares, 
provinciales y regionales, según la zona 
en que hayan sido autorizados para ac
tuar. , ,

A efectos de la actuación de los Guías 
y Guías-Intérpretes regionales, España 
se considera, dividida en las siguientes 
regiones tur'íbticas: x ,

l .“ Provincias de Madrid, Toledo, 
Ciudad Real, Albacete, Cuenca, Guádala- 
jara, Segovia y Avila.

2 .a' Provincias de ( ordoba, Sevilla, 
Huelva, Cádiz, Málaga, Granada, Alme
ría y Jaén. . .

. 3.a Provincias de Murcia. Alicante. 
Valencia y (’asteUóri.

4 .a Islas Baleares.
5 .a Provincias de Barcelona, Tarra

gona, 1 Arida y Gerona.
6 .a Provincias de Huesca, Zaragoza 

y Teruel. . . ,
7 .a Provincias de \ izcaya, Guipúz

coa, Alava y Navarra.
8 .“ Provincias de Santander, Burgos, 

Logroño, Soria, Valladolid y Pahmcia.
9 .a Provincias de Asturias, La Coru- 

ña, Lugo, Orense y Pontevedra.
10 .a Provincias de León, Zamora y 

Salamanca. , ,
11 .a Provincias de Cáceres.y Badajoz.
12 .a Islas Canarias.
Para obtener el título regional será 

preciso sufrir exámen en la Representa
ción de la. Dirección General del Turismo 
que ésta designe. ' ■

Artículo 8.° Los Guías y Guias-Inter- 
pretes, ya sean locales, insulares, pro
vinciales o regionales, podrán clasificar
se en primera y segunda clase. Para 
establecer esta clasificación se tendrá en 
cuenta el grado de los conocimientos res
pectivos. ., ,

Articulo 9." Serán considerados como 
Correos los que por cuenta de Agencias 
de Viajes o de particulares están faculta
dos por su experiencia y conocimientos 
para acompañar viajeros a través del 
territorio nacional. Estarán obligados a 
asesorarse, siempre que sea necesario, 
en el curso de sus viajes por Guias o 
Guías-Interprétes autorizados en las res
pectivas localidades. Para obtener el ti
tulo de Correo será preciso sufrir examen 
en las Oficinas Centrales de la Dirección 
General del Turismo. ,

‘ Artículo 10. Para las categorías y 
clases detalladas en los artículos anterio 
res regirán las siguientes tarifas:

Intérpretes.-C\ase 1.a: Día, 35 pese
tas; medio día, 20 pesetas. •

Clase 2.a: Día, 25 pesetas; medio día, 
15 pesetas.

Gi l íu s locales.—Clase 1.': Día, 3a pe
setas: medio día 20 pesetas.

( 'lase 2.a: Día, 25 pesetas; medio día. 
15 pesetas, .

(hiiasprot inciales o insulares. ( lase 
1.a: Día, 10 pesetas; medio día, 25 pese
tas.Clase 2.a: Día, 30 pesetas; medio día, 
20 pesetas. a

(• tilas-Intérpretes locales.— Clase 1. : 
I Día, 10 pesetas; medi o dia, 25 pesetas.

Clase 2.a: Día, 30 pesetas; medís día, 
20 pesetas. . .

Guias-Inter pretes prorindales o insula
res.— Clase 1.a: Día. 45 pesetas; medio 
día, 27‘50 pesetas.

Clase 2.a: Día, 35 pesetas; medio dia, 
22'50 pesetas. .

Guias y Guias-Intérpretes regionales.— 
Clase 1.a: Día, 50 pesetas; medio día, 30 
pesetas. ,

Clase 2.a: Día, 40 pesetas; medio dia, 
25 pesetas. .

Las tarifas anteriormente indicadas 
son aplicables cuando se trate de grupos 
compuestos por no más de ocho personas; 
a partir de este número deberá , abonarse 
una peseta por cada persona más, lo mis
mo para servicios por dias completos que 
por medios dias. El número máximo de 
personas que puede acompañar un Guía 
o Guía-Intérprete de cualquiera de las ca
tegorías indicadas será de veinte, consi
derando que un grupo superior a tal nú
mero difícilmente prodría escuchar con 
claridad las explicaciones facilitadas por 
un Guía o Guia-Intérprete.

Cuando los Guias y Guías-Intérpretes 
insulares provinciales o regionales salie
ren de la localidad acompañando,a los 
turistas.(-n sus viajes devengarán dietas 
a razón de treinta y cinco pesetas día y 
gastos de locomoción en segunda clase, o 
cu primera, caso de no haber segunda,

Artículo 11. Los Correos no estarán 
sometidos a tarifa, siendo librS su con
tratación. Para sus gastos de locomoción 
y dietas regirán las mismas normas indi- 
cada^ para los Guías e Intérpretes.

Articulo 12. los carnets de identidad 
a que se alude en el apartado c) del ar
tículo l.° llevarán el nombre del intere
sado, su fotografía, categoría y clase a 
que ])ertenezca, núm. de orden, sello de 
la Dirección General del Turismo y fir
ma que lo autorice, con el visto bueno del 
limo, señor Director general.

Cada carnet de identidad llevará en su 
interior el texto impreso del presente Re
glamento y en la cara posterior del mis
mo se liara constar la categoría y clase 
del titular y la tarifa de los diferentes 
servicios que pueda prestar.

Artículo 13. Las autoridades, los fun
cionarios de la Dirección General del Tu
rismo y los viajeros podrán exigir en to 
do momento la exhibición del carnet de 
identidad de quienes se dediquen al ser
vicio de Guias e Intérpretes.

Artículo 14. Los Guíase Intérpretes 
de todas las categorías y clases citadas 
deberán presentarse correctamente ves
tidos, con pulcritud y aseo. Llevarán en 
el ojal de la americana, en la salapa iz
quierda mientras realicen servicios o se 
dispongan a realizarlos, una placa circu
lar con el número de orden (pie le corres
pónda y la inscripción «Guías e Intérpre
tes libres». Esta insignia se entregará 
gratuitamente por la Direción General del 
Turismo a quienes aprueben el examen 
correspondiente, debiendo ser devuelta 
juntamente con el carnet de identidad al 
cesar en el cargo.

En caso de extravío del carnet o placa 
deberán dar cuenta inmediatamente a la 
Dirección General del Turismo, a través 
de la Oficina de Información de dicho 
('entro directivo en el lugar de su resi
dencia o en el más cercano.

Artículo 15. En virtud de Ordenes

del Ministerio de Educación Nacional de 
fechas 5 de julio y 23 de octubre de 1941, 
los Guías e Intérpretes libres de las cla- 

' ses citadas tendrán acceso gratuito a to
dos los Museos y Monumentos dependien
tes de la Dirección General de Bellas Ar
tes, durante las horas señaladas para la 
visita del público, bastando para ello qué 
muestren su placAy carnet respectivos.

Artículo 16. Los Guías e Intérpretes 
de las diversas clases y categorías serán 
responsables gubernativamente de las 
estafas o robos y las exacciones indebi
das de que hubieren sido víctimas los 
viajeros a quienes acompañen,'a menos 

, que probasen su diligencia en evitarlos o 
i el hecho de haber puesto de su parte to

dos los medios a su alcance para ello; 
presumiéndose, después de ser oídos y a 
falta de esta prueba, la negligencia que 
se corregirá con multa de cien a mil pe- 
s<-tas. castigándose la reincidencia con 
la retirada definitiva del carnet de iden
tidad e insignia e imposición de la multa 
máxima. "

Artículo 17. Las reclamaciones de 
cualquier clase sobre comportamiento de 
Guías e Intérpretes podrán hacerse por 
los señores turistas- indicando el número 
del Guía o Intérprete que les hubiere pres
tado servicios- en las Oficinas (pie la Di
rección General del Turrismo tiene esta
blecidas en las diferentes localidades, y a 
faltado ésas, en los Ayuntamientos o Ins-' 
peceiones de Vigilancia..El Organismo o 
Dependencia que las reciba deberá tras
ladar seguidamente esas reclamaciones 
a la Dirección General del Turismo para 
su estudio y resolución.

Cuando aparezca materia delictiva 
se dará conocimiento a los Tribunales de 
Justicia. 1 2 3 * 5

Artículo 18. La Dirección General 
del Turismo, previa la investigación con
veniente castigará con inhabilitación has
ta tres meses:

a) La descortesía comprobada, con 
los viajeros.

b) La selección de itinerarios en el 
interior de las ciudades que careciendo de 
interés turístico genuino, tiendan a favo
recer determinados establecimientos.

c) Y en general, todos aquellos actos 
(pie debidamente comprobados, ménos- 

• caben el valor turístico de España y la 
consideración debida al viajero.

La reincidencia será castigada con la 
inhabilitación perpétua para, el ejercicio 
de la profesión.

Se castigará con inhabilitación perpe
tua:

a i La explotación de los viajeros, exi
giéndoles retribuciones superiores a las 
aprobadas por este Reglamento.

b) La complicidad con comerciantes 
y mercaderes para atribuir un supuesto 
valor histórico o artístico a determinados 
objetos en venta, o la connivencia con 
mozos de equipajes u hoteleros para im
poner tarifas, ilegales.

c> La negligencia conducente a que 
los viajeros sean víctimas de estafas, ro
bos o exacciones indebidas.

Artículo 19. Queda prohibido dedi
carse a las profesiones especificadas en 
este Reglamento a quienes no observen 
lo dispuesto en el mismo. Por tanto las 
Agencias de Viajes, las de Transportes, 
los Hoteles y los Sindicatos de iniciativas 
y Turismo sólo podrán emplear como In-
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térpretes, Guías. Guías-Intérpretes o Co
rreos a las personas,autorizadas de acuer
do con lo dispuesto en este Reglamento.

Cuantos infringieren las prevenciones 
del mismo incurrirán en multa de 100 pe
setas la primera vez, de 500 la segunda y 
hasta 1.000 pesetas en cada una de las si
guientes debiendo darse cuenta, ademas, 
a los Tribunales ordinarios en caso de 
doble reincidencia.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1917—P. D. Pe

dro F. Valladares.
limo. Sr. Director general del Turismo.

(B. O. del E. n.° 147—27 mayo 1947)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1259

• DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES .
De acuerdo con lo dispuesto por el De

creto del Ministerio de Agricultura de fe
cha 10.de octubre de 1946, y Circular nu
mero 624 de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, la totali
dad de la cosecha de legumbres de la 
campana 1947-48 habrá de ser entregada 
a excepción de las reservas de siembra y 
consumo de los agricultores, desapare
ciendo los cupos de libre disposición, pol
lo que no se concederá ninguna clase de 
autorización para la adquisición de ex
cedentes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma 3 de junio de 1947.- El Gober
nador Civil, José Manuel Pardo Suarez.

* * *
Núm. 1258

Reparto de ACEITE, JABON, AZI - 
CAR y PATATAS para ADULTOS y de 
ACEITE, JABON, PATATAS y AZUCAR 
para INFANTILES correspondiente a la 
semana n? 24, comprendida entre los 
días 9 al 14 del actual. ,

ADULTOS
Contra corte de cupón II de la semana 

n o 24.—1/4 litro ACEITE por persona al 
precio de r50 ptas. ración.

Contra corte de cupón III de lasema- 
'ná n.° 24.-100 grs. JABON por .persona 
al precio de 0‘45 ptas. ración.

Contra corte de cupón IV de a sema
na n.° 24.—100 gramos AZUCAR por 
persona al precio de 0‘65 ptas. ración.

Contra corte de cupones \ y \ I de la 
semana n.° 24.—2 kilos PATATAS poi 
persona al precio de 2‘6O ptas. ración.

INFANTILES
Contra corte de cupón 11 de la sema

na n.° 24.—1/4 litro ACEITE por persona 
al precio de 1'50 ptas. ración.

Contra corte de cupón III de la sema
na n.° 24.—200 grs. J ABON por persona 
al precio de 0'90 ptas. ración.

Contra corte de cupón IV de la semana 
n.° 24.-2 kilos PATATAS por persona al 
precio de 2'60 ptas. ración.

Contra corte de cupones \ yXA de la 
semana n.° 21—100 grs. de AZL( Ah 
por persona al precio de 0‘65 ptas. ración.

Importa este racionamiento incluidos 
impuestos Municipales, la, cantidad de 
5‘20 ptas. ración para ADUUD IS y la de 
5‘65 ptas. ración para INP Ah 1 ILLS.

Los señores detallistas se personaran 
á sus respectivos almacenes para la reti
rada de dichos artículos. .

Palma de Mallorca, a 7 de jumo de 
1947.—El Gobernador Civil, José Manuel 
Pardo Suárez. * * *

- Núm. 1260
DELEGACION ESPECIAL

de Abastecimientos y Transportes de Ibiaa

Junta Local Especial de Precios
Relación de artículos, cuyos precios 

oficiales actualmente en vigor, regirán 
hasta nueva orden, en estas Islas de Ibiza 
y Formentera. .

Aceite.—Almacén, 6‘359 pesetas kg.— 
Público, 6'00 ptas. litro.

Alubias blancas.—Almacén, 5 60 pese
tas. kg.—Públicoy 6‘00 ptas. kg.

Arroz corriente.—Almacén, 2'62 ptas. 
kg.—Público, 2‘8O pesetas kg.

Arroz especial. Almacén, 4‘32 ptas' 
kg.—Público, 4‘50 pesetas kg.

Azúcar blanquilla y pilé.—Almacén, 
6‘25 ptas. kg. Público. 6‘50 ptas. kg.

Azúcar morena. Almacén, 4‘75 pe
setas. kg.—Público, 5-00 ptas. kg.

Obras Públicas de esta Provincia un cer- 
tificado*en el que consten las reclamacio
nes que se hayan presentado en contra del 
citado Contratista; en la integligencia de 
(pie, si no se remite el certificado, se con
siderará que no existe reclamación al
guna.

Palma a 3 de junio de 1917.—El Inge
niero Jefe, P. A., M. Pascual Fortuny.

■ if* *
Núm. 1252

Anuncio.—Terminadas por el Contra
tista D. Guillermo Capó Saletas las obras 
de reparación de explanación y firme de- 
los Kms. 1 al 7 de la C.a C. de Alcudia a 
Andraitx por el Puerto de de Poliensa, 
sección de Alcudia al Puerto de Poliensa 
Kms. 6.250 al 9,415 de la ('. L. de Muro a 
Inca y de los" Kms. 5,500 al 19 de la 
C. L. de Artá a Inca, se publica un anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia para que, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real Orden de 3 de agosto 
de 1910, y en el plazo de treinta (30) días 
contados desde la inserción del mismo, los 
Alcaldes de Poliensa, Alcudia. Llubí y 
Santa Margarita, términosmunicipales en 
<pie radican las obras de tpie se trata, re
mitan a la. Jefatura de Obras Públicas 
de esta Provincia un certificado en el que 
consten las reclamaciones que se hayan 
presentado en contra, del citado Contra
tista; en la inteligencia de que, si no se 
remite el certificado, se -considerará que 
no existe reclamación alguna.

Palma, a 3 de junio de 1947.—El Inge
niero Jefe, P. A., M. Pascual Fortuny.

*
. Núm. 1253

Anuncio— Terminadas por el contra
tista I). Lorenzo Calafat Cañellas las 
obras de reparación de explanación y 
firme de los Kms. 41,000 al 45,000 déla 
C. L. de Artá a Inca, y Kms. 12 al 26 de 
la C.a L. de Santa Maria a. Montuiri, se 
publica el presente anuncio en el Bo l e - 

l t in  Of ic ia l  de la Provincia para que, en
' cumplimiento de lo preceptuado en la 

Real Ordén de 3 de agosto de 1910 y en 
el plazo de treinta (30) dias contados des
de la inserción del mismo, los Alcaldes de 
Inca, Sancellas y Montuiri, términos mu
nicipales en que redican las obras de qúe 
se trata, remitan a la Jefatura de Obras 
Públicas de ésta. Provincia un certifiicado 
en el (pie consten las reclama (dones que 
se hayan presentado en contra del citado 
('ontratista; en la íinteligencia de qqe, si 
no se remite el certificado, se considera
rá que no existe reclamación alguna.

Palma a 3 de junio de 1947.—El Inge
niero Jefe, P. A., M. Pascual Fortuny.

* » *
Núm. 1254 ,

Terminadas por el Contratista D. Gui
llermo Capó Saletas las obras de repara
ción de los Kms. 1 al 6,250 de la C.n L. de 
Muro a Inca por Son Cota; Kms. 1 2 y 
12 al 14 de la C.a L. de Petra al de Artá a 
Inca por Comunas y Kms. 12,500 al 22 de 
la C.a L. de Felanitx ala Rápita se publi
ca el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para que en 
cumplimiento de lo preceptuado en la 
Rea! Orden de 3 de agosto de 1910, y en 
el plazo de treinta (30) dias contados des
de la inserción del mismo, los Alcaldes 
de Muro, Petra y Campos, términos muni
cipales en que redican las obras de (pie 
se trata, remitan a la. Jefatura de Obras 
Públicas de esta. Provincia un Certificado 
en el que consten las reclamaciones que 
se se havan presentado en contra del ci
tado Contratista; en la inteligencia de 
que, si no se remite el certificado, se con
siderará que no existe reclamación algu
na.

Palma a 3 de junio de 1947. —El Inge
niero Jefe, P. A., M, Pascual Fortuny.

* * *
Núm. 1249 

■ SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

Precio de la Harina
Por el presente se hace público que 

por la. Delegación Nacional de este Servi
cio Nacional del Trigo ha sido aprobado 
definitivamente el precio de 320'47 pese
tas para la harina de trigo de importa
ción, correspondiente al cargamento del 
vapor «Monte Gurugú», sobre puerto Bar
celona. cuyo precio fué publicado provi
sionalmente por la nota de esta Jefatura 
fecha 23 de mayo próximo pasado.

Palma de Mallorca, 3 de junio de 1947.
-El Jefe Provincial. José L. González 

Hontoria.
* * *

Bacalao.—Almacén, 7‘15 ptas. kg.— 
Público, 8‘00 ptas. kg.

Café crudo.—Almacén, 30‘00 ptas. kg. 
Público, 31'00 ptas. kg.
Carbón vegetal. Almacén, 0'145 pe

setas kg.—Público, 0'60 pesetas kg.
Chocolate—Almacén, 10‘0() ptas. kg.— 

Público, 1()‘5O ptas. kg. .
Garbanzos.—Almacén, 4'60 ptas. kg. 

—Público, 5'00 ptas. kg. ,
Jabón.—Almacén, 4‘6O ptas. kg.—Pu

blico; 5‘00 ptas. kg. .
Leche fresca de vaca.—Público, 1'30 

peseta, litro. - ,
Leche Condensada. — Almacén, 4‘92 

ptas. bote.—Público, 5'20 ptas. bote.
Leña troceada.—Público, 0'15 pesetas 

kilogramo. ,
’ Manteca en rama. Almacén, 13 20pe

setas kg.-^Público, l l'oo ptas. kg.
Manteca fundida. Almacén, 15'45 pe

setas kg.—Público, 17'00 ptas. kg.
Pasta para sopa.- Almacén, 4'60 pese

tas kg.—Público, 5‘(X) ptas. kg.
Patatas.—Almacén, 1'09 ptas. kg.— 

Público, 1'20 ptas. kg. ,
Tocino.—Almacén, 13'70 pesetas kg.— 

Público, 14'50 ptas. kg. ,
Alfalfa, verde. -Almacén, 0'16 ptas. kg. 

-Público, 0'18 ptas. kg.
Plátanos.—Almacén, 3'812 ptas. kg.— 

Público. 4'50 pesetas kg. .
Sémola.—Almacén, 3'60 pesetas kg.— 

Público. 1'00 pesetas kg.
Patata Zona, Norte.-Almacén, 1'615 

ptas. kg.—Público, 1'70 ptas. kg.
Lo que se publica para general cono

cimiento y su debido cumplimiento, sin 
que puedan ser incrementados por'nin
gún concepto estos precios. ■

Los Sres. Alcaldes Delegados Locales, 
velarán para, que en sus respectivos mu
nicipios no sean alterados los precios de 
referencia. . • '

Ibiza, 28 de mayo de 1947. El Dele
gado-Presidente, Uésar Puget Riquer.

* . • * * ■
Núm. 1261

Relación de los Precios a regir parajas 
h a r in a s  y el pa n , en estas Islas de Ibiza 
y Formentera, durante el mes de junio.

HARINAS
Precio para pan de 1.a Categoría, a 

399'08 pesetas Qm.
Precio para pan de 2.a Categoría, a, 

289'76 pesetas Qm. ,
Precio para pan de 3.a Categoría, a 

223'60 pesetas Qm.
i- A N

Precios, según ios módulos:
Pieza de 150 grs. para los de 1.a Cate- । goría a. 0'55 pesetas. .
Pieza de 200 grs. para los de 2/ Cate

goría a o'55 pesetas. .
Pieza de 250 grs. para los de 3.‘‘.Cate

goría a 0'55 pesétas.
Ibiza, 28 de mayo de 1947.—El Delega

do Presidente, César Pujet Riquer.
* * * ■

. Núm. 1250
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES
Anuncio— Terminadas por el Contra

tista D. Antonio Ferrer Pons, las obras de 
reparación de explanación y firme de- los 
Kms. 1 al 5,500 de la carretera local de 
Artáa Inca, se publica el presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
para que, en c.umplimiento de lo precep
tuado en la. Real Orden de 3 de agosto de 
1910, y en el plazo de. treinta (30) días 
contados desde la inserción del mismo, 
los Alcaldes do Artá y Petra, términos 
municipales en que radican las Obras de 
que se trata, remitan a, la Jefatura de 
Obras Públicas de esta Provincia un cer
tificado en el que consten las reclamacio
nes que se hayan presentado en contra 
del citado Contratista; en la inteligencia 
de que, si no se remite el certificado, se 
considerará que no existe reclamación al
guna.

Palma a 3 de junio de 1947.—El Inge
niero Jefe, P. A.. M. Pascual Fortuny.

* • .• . * * 
Núm. 1251

Anuncio.— Terminadas por el (’ontra- 
tista D. Lorenzo Calafal Cañellas, las 
obras de reparación de explanación y fir
me de la Carretera local de Coll den Re- 
bassa a Lluchmayor por el Arenal Kms. 0 
al 11, se publica el presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, para 
(iiie, en cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real Oiden de 3 de agosto de 1910, 
y en el plazo de treinta, (30) días contados 
¿esde la inserción del mismo, los Alcal
des de Palma y Lluchmayor, términos 
municipales en que radican las obras de 
que se trata, ramítan a1 la Jelatuia de

Núm. 1215
DELEG ACION DE INDUSTRIA

DE BALEARES
(’umplnlos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por 1). Mi
guel Nebot Servera. en solicitud de susti
tución de maquinaria en su fábrica de 
harinas en Son Servera.

\ ¡sto el informe del Servicio Nacional 
del Trigo

Considerando que según el referido 
informe funciona dicha industria como 
molino maquilero y <|ue la. sustitución de 
elementos que solicita, por sus caracterís
ticas. podría reivindicarse ('1 ser conside
rada en régimen d(‘ fábrica, lo que daría 
lugar a aumentar el número de éstas, ya, 
excesivo.

Esta Delegación de Industria, de con- 1 
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la, O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 y las iústruccioneS gene- - 
rales recibidas déla Dirección General 
de Industria.

Ha resuelto: Denegar la sustitución so
licitada.

Contra esta resolución puede interpo- | 
nerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Industria en el plazo de quin
ce días, contados a partir déla notificación 
de esta resolución.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, a 29 de mayo de 

1917.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

Núm. 1246 1 ‘
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expe liente promovido por I). Anto- 
nis Bauzá Ribas, en solicitud de amplia
ción de un molino maquilero en Sineu. ■

Esta Delegación de. Industria, de con
formidad con las atribuciones que le están 
conferidas por la O. M. de 12 de septiem
bre dé 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General 'de In
dustria. ■ i

Ha resuelto: Autorizar a Don Antonio 
Bauza Ribas, la. ampliación solicitada, de 
acuerdo con las siguientes condiciones: 

Esta autorización sólo es válida.a

para el peticionario.
2 .a La instalación de la industria, 

sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus partes al pro
yecto presentado, respondiendo a las ca
racterísticas principales reseñadas al dor
so de esta resolución.

3 .a El plazo de puesta én marcha de 
la instalación autorizada será.como má- j 
ximo de tres meses a partir de la fecha 
de esta resolución.

4 .a Esta autorización es independien
te de la. de enganche a la red de energía 
eléctrica, la. cual deberá ser solicitada se
gún la. tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nueva, industria, 
deberá generarse la. energía por medios 
propios, hasta, tanto la mejora, de la situa
ción eléctrica, permita •modificar la reso
lución.

5 .a Una, vez terminada la, instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que se proceda a 
extender el acta de comprobación y au
torización de funcionamiento,

6 .a No se podrá realizar modil'icacio- 
nes esenciales en la instalación, hi trasla
dos de, la misma, que no sean previamen
te autorizados.

La, Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento (pie se com
pruebe y demuestre el incumplimiento de 
cualesquiera de las condiciones impues
tas, o por la. existencia de cu i’quiera de
claración maliciosa, o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las ins
tancias y documentos a que se refieren 
las normas 2.a a. 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca a 31 de mayo 

1947.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
* ’ 

de

. Núm. 1255 
INSTITUTO NACIONAL 

DE PREVISION

CAJA NACIONAL DE SUBSIDIOS FAMILIARES 

Delegación Provincial de Baleares 
"PRÉSTAMOS- DE NUPCIALIDAD

La distribución de los Préstamos de 
Nupcialidad, establecidos por el Estado 
por Decreto de 22 de febrero de 1941 y 
regulados por la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 30 de enero de 19 13, se efec
tuará con arreglo a las condiciones de este 
Concurso <|ue la <'aja Nacional de Subsi
dios Familiares convoca entre trabajado
res de la provincia, de Baleares que se 
propongan conlraer matrimonio dentro

M.C.D. 2022
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del mes de agosto de 1947, con arreglo a 
las siguientes bases:

1 .a Los Préstamos que se entregarán 
a los trabajadores de ambos sexos, que 
contraigan matrimonio en el rtUVn'ido mes. 
serán: ;

De 2.500 pesetas para solicitantes va
rones, asegurados en el Régimen di* Sub
sidios b1amiliares.

De 5.000 pesetas para solicitantes mu
jeres, (pie hayan trabajado durante nue
ve meses, como mínimo, en lo^ dos años 
anteriores a. la fecha de la celebraci.'m 
riel matrimonio, y se comprometan a re
nunciar a su ocupación laboral y a no 
tener otra igual o análoga en tanto su es
poso no se halle en situación de paro for
zoso o incapacitado para el trabajo.

2 .a Los requisitos que se exigen para, 
tomar parte en este Concurso son los si
guientes:

a) Que ambas contrayentes sean sol
teros.

b) Que en la fecha déla celebración 
del matrimonio tengan menos di^treinta 
años de edad los varones^' de veinticinco 
las mujeres. . .

Si se trata de ex-combatientes o ex
cautivos, estos límites se amplían hasta, 
cuarenta años para quien ostente tal ca
rácter, y treinta y cinco para su futuro 
cónvuge; tratándose de solicitante mujer, 
el futuro cónyuge podrá alcanzar también 
la edad de cuarenta, años.

c) Que el ingreso total por todos con- 1 
ceptos de los futuros cónyuges sea infe- : 
rior a 10.000 pesetas anuales.

d) Que se propongan residir en esta 
provincia después de casados.

3 .a Lasinstancias se extenderán en los 
modelos impresos que facilitarán las Ofi
cinas de Subsidios Familiares y las (’. N. 
S. Locales y deberán presentarse en la 
Delegación’provincial del Instituto Nacio
nal de Previsión, sita en la Plaza Wey- 
ler, número 7, hasta el día 30 de junio 
corriente, antes de las 13 horas.

4 .a En igualdad de circunstancias, 1 
tendrán preferencia para obtener los 
Préstamos:

a) Quienes tengan a su cargo padres 
sexagenarios sin recursos, y preferente
mente si éstos no fuesen beneficiarios del 
Régimen de Subsidio de Vejez.

b) Las mujeres cuyo puesto de traba- ; 
jo, al quedar vacante-, pueda ser ocupado : 
por varón.

' c) Los que amparen en el nuevo lio- ! 
gar a familiares hasta el segundo grado 
que se hallasen impedidos para el traba-' 
jo, careciesen de recursos y no percibie
ren Subsidio ni renta de ningún género.

di Los que acojan a hermanos meno
res de catorce años.

e) Los que ostenten el título de ex
combatientes o ex-cautivo. , 1

5.a Estos Préstamos no devengarán i 
interés y su amortización se hará median
te entregas mensuales a la Caja National 
de'25 ó 50 pesetas, según la cuantía del 
Préstamo concedido. Los Préstamos dis
frutarán de uiía bonificación del 25 por 
100 del saldo pendiente por cada hij > na
cido del matrimonio, siempre (pie conti
núen vivos los anteriores. ,

G.2, El importe del Préstamo deberá 
destinarse por los prestatarios a la con's- 
titución del hogar familiar y al pago de 
los pactos del casamiento, conservando a 
disposición de la Caja Nacional la justifi
cación de su inversión.

Palma, 3 de junio, de 1917.—El Dele
gado Provincial.

Núm. 1267
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En virtud de lo acordado por la ('omi
sión Gestora y arregladamente a las con
diciones aprobadas, obrantes en el expe
diente instruido al efecto, que se halla de 
manifiesto en el Negociado de Ensanche 
de la decretaría de esta Exorna. Corpora
ción, se hace público a los efectos preve
nidos, que el día primero de julio veni
dero, a la hora doce en esta Casa (?onsis- 
torial, tendrá lugar la apertura de los 
pliegos presentados para la subasta de 
las obras de pavimentación asfáltica de 
la calle de Archiduque Luis Salvador (en 
su tramo comprendido entre plazas (.'ar- 
denal Reig y San Miguel, del Ensanche 
de esta ciu lad, arregladamente a! pro
yecto que obra en dicho expediente, cuyo 
tipo de subasta en baja es de setenta // tees 
mil cuatrocientas sesenta y dos pesetas con 
«eis céntimos (73.472'06 pesetas >.

Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado y serán extendidas en papel de 
la clase'6.a ( F5() pesetas ); además debe
rán llevar el sello municipal correspon
diente. Toda proposición que no esté de- 
bidan^nte reintegrada, se considerará 
nula.

Las proposiciones deberán adaptarse 

al modelo adjunto, pudiéndose presentar 
todos los días laborables desde las diez a 
las doce, horas en la Secretaría de esta 
Excelentísima Corporación, a partir del 
día siguiente al en (píese publique este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia hasta las doce horas del día an
anterior al señalado para la apertura de 
los pliegos, sin que por ninguna razón . 
puedan ser retirados. , • . I

En pliego aparte se acompañará la cé- : 
duhi personal o documento de identidad ' 
del proponente y el resguardo del depó
sito provisional. Si una.'misma persona 
presentase dos o más pliegos de proposi
ciones, la cédula y el resguardo del depó
sito surtirán efectos indistintamente para 
cada una de aquéllas.

El depósito provisional que habrá de 
(Constituir cada licitador es de mil cuatro
cientas sesenta y nueve pesetas con cua
renta. y cuatro céntimos (1.469‘44 pesetas), 
equivalente al dos por ciento de ni canti
dad señalada como tipo de subasta, el 
cual habrá de ser ampliado por el rema
tante, hasta la cantidad de dos mil nove
cientas treinta y ocho pesetas con ochen
ta y ocho céntimos 12.938'88 pesetas), cuya 
cantidad quedará como fianza definitiva, 
para asegurar las responsabilidades dei 
contrato. ’

El Contratista deberá emplear en las । 
obras de referencia, los obreros que sean 
útiles para los trabajos que tenga que 
ejecutar y que la Alcaldía le proporcio
ne, cuyo núñiero no excederá del treinta 
por ciento de los obreros que estén ocu
pados en dichas obras. •

A los efectos prevenidos en el articulo 
26 del Decreto de 2 de julio de 1924, se 
hace constar que durante el plazo seña
lado al efecto no se ha formulado protesta 
ni reclamación alguna contra la indicada 
subasta, la que no tendrá efecto ni valor 
alguno mientras no sea adjudicada defi
nitivamente por la Gestora.

Serán de cuenta del contratista, todos 
los gastos que se ocasionen con motivo 
del contrato, como también el pago de la 
Contribución Industrial, Derechos Rea
les y demás que ocurran sin excepción al
guna.

Palma de Mallorca a 30 de mayo de 
1947.—El Alcalde, Juan Coll.

Modelo de proposición
En papel de clase 6.a (cuatro pesetas cin

cuenta céntimos).
Don ...., domiciliado ..., calle ...., pro

visto de la cédula personal que exhibe, 
expedida en ...., bajo el número ...., Ta
rifa ...., Clase ...., enterado del pliego de 
condiciones para la subasta de las obras 
de pavimentación asfáltica de la calle de 
Archiduque Luis Salvador (en su tramo 
comprendido entre las plazas ( ardenal 
Reig y San Miguel) y del anuncio inserto 
en c ÍBo l e t in  Of ic ia l  de esta provincia, 
n."..... . correspondiente al día ....... ine
obligo a tomar a mi cargo la realización 
de dichas obras por la cantidad de ...., en 
letras .'..., sujetándome en un todo a di
chas condiciones, como también a los 
efectos prevenidos en-el apartado letra A 
del artículo 1." del R. D. Ley de 6 de 
marzo de 1929, declaro que las remunera
ciones mínimas que percibirán por jorna
da legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que seaitilieen dentro de los lí
mites legales, los obreros de cada oficio y 
categoría que se empleen en las obras de 
«pie se trata, se sujetarán a los tipos se
ñalados por los Organismos Oficiales del 
Ramo respectivo, que rijan en la actuali
dad en esta población.

(Fecha y firma del proponente)
Nota.—Las proposiciones serán en 

pliego cerrado y en el sobre o carpeta, 
dirán: , . . .Proposición para optar a la subasta de 
las obras de pavimentación en terrisco 
de la calle Archiduque Luis Salvador (en 
su tramo comprendido entre las plazas 
Cardenal Reig y San Miguel).

* * *
Num. 1265

ALCALDIA DE PALMA
A los efectos procedentes se hace pú

blico que D. Antonio Vallespir Bordoy, 
tiene solicitado permiso para instalar un 
motor eléctrico afecto a un grupo com
presor en el garage sito en la calle de 
General Ricardo Ortega del Ensanche de 
esta Ciudad, por cuyo motivo y a tenor 
de lo acordado, se concede un plazo de 
quince dias para que los (pie se crean 
afectados por dicha, instalación, puedan 
formular las reclamaciones que estimen 
del caso contra, la misma.

Palma de Mallorca a 30 de mayo de 
de 1917.—El Alcalde, Juan Coll.

* * *

Núm. 1266
A los efectos procedentes se hace pú

blico que D. Elias Turin Agustín, tiene 
solicitado permiso, para inslalar un motor 
eléctrico de 1 y medio 11. P. destinado al 
accionamiento'de las diferentes máquinas 
afectas a una Industria de fabricación de 1 
pipas sita en la calle de Luis 31arti del 
rmsanphe de esta Ciudad, por cuyo moti
vo y a tenor de lo acordado, se concede, 
un plazo de quince días, paia que los (pie 
se crean afectados por dicha instalación 
puedan formular las reclamaciones que ' 
estimen del caso contra la misma.

Palma de Mallorca a 30 de .mayo de j 
1947.—El Alcalde, Juan Coll.

* * *
Núm. 123S

AYUNTAMIENTO DE ESPUREAS
Aprobado en principio por esta Comi

sión Gestora, unas propuestas de habilita
ciones y suplementos de crédito en el 
Presupuesto Municipal ordinario del ac
tual ejercicio por medio de superávit, sin 
aplicación del ejercicio a n t e r i o r para 
atender al pago de ciertas atenciones peL 
rentorias e ineludibles, el pertinente ex
pediente permanecerá expuesto al públi
co en la >vecretaría de este Ayuntamiento 
a efectos de reclamación por el término 
de quince días a contar desde el siguiente 
al de la publicación en el B. O. de la 
Provincia, durante cuyo plazo podrán for
mularse las reclamaciones que se estimen 
oportunas, de conformidad a cuanto dis
pone el párrafo 3." del artículo 236 en re
lación con el artículo 227 del Decreto de 
25 de enero de 1946 que regula la ordena
ción provisional de las Haciendas Loca
les.

Esporlas a 22 de mayo de 1947.—El 
Alcalde, Jaime Matas.

* * 
Núm. 1244

. AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA
Acordadas en principio por la Comi

sión Gestora varias habilitaciones de 
crédito, el correspondiente expediente 
permanecerá expuesto al público a. efec
tos de reclamación, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince dias hábiles, a partir del siguiente 
al de la inserción de presente anuncio en 
el B. O. de la provincia.

Santa Margarita a 31 de mayo de 1947. 
-El Alcalde, Jaime Torres.

* * -- .
■ Núm. 1264

AYUNTAMIENTO DE MAHON

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS
El Ayuntamiento de mi presidencia, 

én sesión celebrada el día ocho del ac
tual. acordó, a propuesta de la Comisión 
de Hacienda, exponer al público, a efec
tos de reclamación, un expediente de su-' 
ptementos de. créditos dentro del vigente 
Presupuesto Ordinario, a cubrir con el 
exceso resultante y sin aplicación de los 
ingresos sobre los pagos del Presupuesto 
ordinario del finido ejercicio de 1946.

Dicho expediente queda de manifiesto 
en la Secretaría Municipal por término 
de quince días hábiles," contados del si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia, a fin de" 
que durante dicho plazo puedan formu-" 
larse las reclamaciones que se estimen 
oportunas ante el Ayuntamiento, de con
formidad a. lo previsto en el párrafo ter
cero del artículo 236 del Decreto de Or
denación Provisional de las Haciendas 
Locales de 25 de enero de 1946.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Mahón, 29 mayo de 1947.—El Alcalde- 
Presidente, J. Victory.

■i=t
Núm. 1269

AYUNTAMIENTO DE C0ST1TX
Aprobado por este Ayuntamiento el 

Padrón General de los distintos arbitrios 
municipales que se citan: Tránsito de ani
males domésticos.-Coucesión de Placas- 
Inspección de motores.—Desagüe a la vía 
pública—Aberturas bajas.—Escaparates 
y letreros.—Rodaje,—Uarruajes de lujo 
y Bicicletas.—Colocación de Mesas y Si
llas en la via pública.—Postes y Palomi
llas y Tendido aéreo de cables; que han 
de regir durante el presente año, perma
necerá expuesto al público en la Secreta

r ría de este Ayuntamiento durante el pla
zo de quince días hábiles, contados desde 
el siguiente al en que aparezca publicado 
este anuncio en el B. O. de la provincia, 
a efectos de reclamación.

Costitx, 3 de junio de 1947.—El Alcal
de, Juan Ferrer.

• **.*

Núm. 1231
D. Francisco Marcó Montón, Magistrado, 

Juez de Instrucción del Juzgado nú
mero Uno de esta ciudad de Palm i de 
Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Francisca ()liver Mas 
ia) Bernada, de 46 años, casada, jornale
ra, natural de María de la Salud, vecina 
de Marratxí. calle José Antonio Primo de 
Ribera, n. 33 bajo Poitol . y de paradero 
ignorado, pi( cesada en sumario núm. 182 
de 1914 que se le sigue por hurto, para que 
dentro de diez días, a contar desde la in
serción de la presente en el Boletín Ofi
cial del Estado, Bo l e t ín Of ic ia l  dé Ba
leares y sitios públicos de costumbre de 
esta capital, comparezca ante dicho Juz
gado, sito en la calle de San Miguel nú
mero 86, con objeto de llevar a efecto la 
prisión decretada contra la misma, bajo 
apercibimiento de ser declarada reliehle 
y pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicha procesada para en su 
caso conducirla a la Prisión Provincial de 
esta ciudad, a disposición de este Juzgado.

Palma treinta de mayo de mil nove
cientos cuarenta y siete. - Francisco Mar
có.—El Secretario, Luis Facal.

Núm. 1232
Don Emilio Bartolomé Lojo, Magistrado, 

Juez de Instrucción número Dos de 
esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Juan Se
guí Rosselló, hijo de Rafael y de María, 
natural y vecino de Palma, de 30 años de 
edad, albañil, soltero, domiciliado en la 
calle de Berard n." 4 entresuelo, este su 
último domicilio, para que en el plazo de 
diez dias comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción número dos sito en la calle 
de San Miguel número 86, a fin de cons
tituirse en prisión en méritos de carta or
den de la Audiencia Provincial dimanan
te de sumario 93 rollo 272 año 1943 sobre 
hurtos, bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo intereso de las auto
ridades todas y encargo a los Agentes de 
Policía Judicial se proceda a la, busca y 
captura e ingreso en prisión del mencio
nado procesado.

Palma a veinte y siete de mayo de 
mil novecientos cuarenta y siete.-Emi
lio Bartolomé Lojo.—El Secretario, Luis 
Facal. * * *

Núm. 1262
Don Emilio Bartolomé Lojo, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia número dos 
de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que en 

méritos de lo acordado en los autos juicio 
ejecutivo promovidos por el Procurador 
D. Lorenzo Ciar en nombre de la entidad 
Banco de España, Sucursal en esta ciu
dad contra. I). Antonio España, Serra. se 
saca a pública subasta por término de 
veinte días, el inmueble embargado y es
pecialmente hipotecado, que luego se des
cribirá. Para su remate se ha señalado el 
día cinco de julio próximo a las doce ho
ras en el local de este Juzgado calle de 
San Miguel n." 86,

Porción de tierra de cabida doscientas 
cinco áreas treinta y una centiáreas cua
renta y dos decímetros cuadrados, proce
dente del predio llamado «Galiana», sita 
en el término de Montuiri y de la parcela 
n.° 8 del plano particular en que se divi
dió dicho predio. Linda por Norte con ca
mino particular que separa la parcela 
número 8 de la número 1, por Sur con 
propiedad de Doña Magdalena Ferrer 
Fontirroig, por Esté con la porción segre
gada por formar finca independiente, ad- 
judicac^L al Crédito Balear y por Oeste 
con terreno de D. Alfonso España y Se
rra. Tiene la copropiedad anexa a' una 
quinta parte indivisa correspondiente a 
la íntegra parcela número 8 de un camino 
particular abierto en el predio «Galiana», 
que arranca de la carretera de Santa Ma
ría a Montuiri, teniendo una anchura mí
nima de cuatro metros por una longitud 
aproximada de cuatrocientos catorce me
tros, creado para el servicio y aprovecha
miento común de las parcelas números 
1,5, 6, 7, y 8. Ha sido tasada la referida 
porción de terreno en ochenta y seis mil 
pesetas.

Condiciones de subasta
1 .a" No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo 
y podrán hacerse a calidad de ceder él 
remate a un tercero. ' .

2 .a Para tomar parte en la subasta 
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deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento de 
la tasación expresada.

:3.a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido. .

1 .a Los autos y certificación expedi
da por el Registro de la Propiedad refe
rente a gravámenes estarán de manifiesto 
en la Secretaría entendiéndose que todo 
licitador acepta como bástante la titula
ción y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes si los hulfiere 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes quedando subrogado el rematante 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. ,

5 .a Los gastos de Subasta y demas 
inherentes serán de cargo del compra
dor.

Dado en Palma de Mallorca a cuatro 
de junio de mil novecientos cuarenta y 
siete.—E. Bartolomé.—El Secretario, (ile
gible).

* *
Eum. 1257

Don Francisco Yuféra Hernández, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número nueve de esta 
Ciudad y accidentalmente del número 
doce de la misma. '
Por el presente. Edicto: Hago saber: 

Que en este Juzgado se tramitan autos de 
juicio ejecutivo promovidos por el Procu
rador D. Pedro Zamora Esclasans en 
nombre y representación de D. Lorenzo 
Caballé Cabane contra D. Antonio Borras 
Botans sobre reclamación de dos mil qui
nientas pesetas de principal, setenta pe
setas ochenta céntimos de gastos y dos 
mil quinientas pesetas más para intere
ses y costas, en cuyos autos y para res
ponder de las referidas sumas fueron 
embargados como de la propiedad del 
demandado en 21 de enero último por el 
Juzgado de Cindadela los siguientes bie
nes: . i ,

Diez y siete cortes de traje de caba
llero. Tasados pericialmente en dos mil 
doscientas setenta y cinco pesetas con treinta 
céntimos.

Un corte de abrigo también de caba
llero tasado en ciento treinta y ocho pesetas 
con setenta y cinco céntimos.

Total dos mil cuatrocientas catorce pe
setas con cinco céntimos.

Habiéndose acordado por providencia 
deiesta fecha a instancia de la parte ac- 
tora sacar a pública subasta los. referidos 
bienes, cuyo acto tendrá lugar simultá
neamente'en la Sala-audiencia de éste. 
Juzgado y en la del partido judicial de 
Mahón eí día veintiuno de junio pró.rimo a 
las doce de su manana bajo las siguientes 
condiciones:

Primera. Para- tomar parte en la su
basta deberán los licitadores acreditar su 
personalidad y Consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento adecuado al efecto una canti
dad igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación. .

Tercera. Los biends embargados se 
encuentran depositados en poder de Don 
Pedro Mascaré Bagur de Ciudadela de 
Menorca. , .

( Marta. El remate no será aprobado 
hasta que se tenga conocimiento del re
sultado de la subasta simultanea acorda
da en Mahón y en esta capital y sé hará 
en favor del mejor postor que resulte de 
las mismas. '

Dado en Barcelona a veintisiete de 
mayo de mil novecientos cuarenta y siete. 
F. Yufera.—El Secretario, (ilegible).

* . * * «
Núm. 1263

CEDULA DE CITACION
En méritos de lo acordado por el señor 

Juez Comarcal de esta villa y su demar
cación, en providencia de esta fecha, dic
tada en autos juicio verbal civil instado 
por el Procurador I). Francisco Ripoll 
Oliver en nombre y representación de 
Doña Juana Fiol Ribas, ejercitando ac
ción nugatoria de servidumbre sobre la 
finca Son Cosme situada en el término 
municipal de Consell, de cabida dos mil 
doscientas treinta y ocho áreas, lindante 
por Norte con camino de Sollerich, por 
Este cen camino de Alaré, por Oeste con 
tierras de Bartolomé Gamudí y Jorge y 
José Busquéis, y por sur con la carretera 
de Alaré y casas de Bartolomé Amen- 
gual, Catalina y Andrés Isern, tierras de 
Juan Compafiy con casa y tierra de Ma

teo Isern y con tierra de Antonio Pol y ; 
otras de Juan Campiña, propiedad aquella 
déla Sra. Fiol; por el presente se cita a 
todaá aquellas personas que se crean con 
derecho a oponerse o a quienes pueda in
teresar las declaraciones siguientes: Pri
mero. Que la finca Sop Cosme anterior
mente descrita, no está sujeta a ninguna 
servidumbre de paso, ni de otra clase, en 
la zona o parte comprendida entre el ca
mino prolongación do la Calle Feirer y la 
calle de Arrabal de Consell ni en otra al
guna. hallándose por tanto libre de toda 
servidumbre y 2.° que la demandante 
Doña Juana Fiol tiene derecho a cercar 
la finca dicha en la forma, que estime, 
para que el día 16 corriente mes y hora 
de las diez comparezcan ante la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en calle 
.Calvo Sotelo sin número, para cuyo día y 
hora se ha señalado para la celebración 
(íel juicio, previniéndoles que de no com
parecer por si o por medio de legal repre
sentante, les parará el perjuicio a que 
hulfiere lugar en derecho y seguirá el 
juicio sin más citarle en su rebeldía.

Y para que sirva de citación a los in
teresados demandados, autorizo la pre
sente en Binisalem a dos junio de mil no
vecientos cuarenta y siete.—El Secreta
rio, José Pons.

Núm. 1270
COMANDANCIA GENERAL , 

DE LÍBASE NAVAL DE BALEARES .

. • Intendencia
Acordado por la Superioridad sacar a 

concurso público la «Coilstrucción de un 
Mausoleo para la Marina en el Cementerio 
Municipal de Palma de Mallorca-», cuyo 
precio tipo es de trescientas neere mil no- 
recientas siete pesetas cuarenta céntimos 
(309.907‘40), se pone en conocimiento de 
los (pie deseen intei-esarse en esta obra 
que transcurridos diez días a partir de la 
publicación de este anuncio en el último 
periódico oficial que lo insertare, se pro
cederá el día y hora, que oportunamente 
se anunciará á la celebración del concur
so (pie tendrá lugar en esta Intendencia 
de Marina. .,

El pliego de condiciones en unión del 
presupuesto y características de la obra, 
se encqentra de manifiesto en esta Inten
dencia donde los licitadores podrán obte
ner cuantas aclaraciones e informaciones 
necesiten. ■ ,

Las proposiciones serán enteramente 
libres sin sujeción a modelo, reservándo
se la Administración el derecho de acep
tar la (pie considere más beneficiosa.

La presentación de proposiciones de 
los que deseen haberlo con anterioridad 
al acto del concurso. ])odrán efectuarla 
en esta- Intendencia de Marina, cualquier 
día no feriado y en horas hábiles de ofici
nas hasta el día anterior al-de la celebra
ción. Asimismo se admitirán durante un 
plazo de treinta minutos ante la Junta 
(pie se constituirá para el acto de dicho 
concurso. , .

La fianza provisional (pie deberán im
poner los licitadores equivaldrá al 50 por i 
ciento deí importe de la definitiva, con 
arreglo al porcentaje señalado en el De- i 
creto de 21 de lebrero de 1941.

Los gastos que se ocasionen con moti- I 
vo de este concurso serán de cuenta del ! 
adjudicatario. . .

' Palma de Mallorca. 6 de junio de 1917. 
—El Intendente de Marina, P. L. José 
Moni ova.

* ■ ■ * *
Núm. 1227

R E Q U I S 1 T ORIAS .
Garrido Romero Juan, hijo de Pedro y 

de Remedios, natural de Villavérde Gua- 
dalimar (Albacete), nacido el 21 de mar
zo de 1923, de oficio bracero, soltero, cu
yas señas personales son las siguientes: 
pel-o y cejas castaño, ojos azules, con una 
cicatriz debajo de la barbilla, encartado 
en el Expediente Judicial n." 12 de 1917, - 
instruido por quebrantamiento de arresto, 
comparecerá en el término de treinta días 
ante el Teniente Juez del Regimiento de 
Infantería Palma n." 47, D. Francisco 
Xainena Sampol. de guarnición en Pal
ma de Mallorca, bajo apercibimiento dé 
ser declarado rebelde de no comparecer.

Palma de Mallorca, a. veintisiete de 
mayo de mil novecientos cuarénta y sie- 
te.—El Secretario, Ricardo Gástelo.—Vis- 
tobueno.—Xamena.

***
• . Núm. 1230

Franch Martínez Francisco, de 58 
años de edad, casado, del comercio, natu
ral al parecer de Burriana, y últimamen
te residente en el Hotel Royal dé Santa

Eulalia del Río 1 Ibiza), comparecerá ante 
este Juzgado de Instrucción de Ibiza, 
dentro del término de diez dias para cons
tituirse en prisión, notificarle el auto de 
procesamiento y recibirle indagatoria, en 
sumario n.” 11 ¿le 1915 sobre estafa y co
mo comprendido en el número 1 del artí
culo 835 de la Ley de Enjuiciamiento (’ri- 
minal, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. x

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las autoridades tanto Civiles como 
militares procedan a su busca, y cap!ora, 
poniéndolo a mi disposición en la prisión, 
de este Partido.

Ibiza a veintinueve de mayo de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Juez 
ue Instrucción, < ilegible).—El Secretario, 
JuanCabancs. .

Núm. 1236
Garrido Romero Juan, hijo de Pedro 

y Remedios, de estado soltero, de 23 años 
ele edad, natural de Villaverde de Guada- 
limar, provincia de Albacete’, con resi
dencia (?n Vianas. provinci i de Albacete, 
profesión albañil, actualmente soldado 
del Regimiento de Infantería Palma nú
mero 47 de guarnición en Palma de Ma
llorca. procesadé que ha sido en la causa 
número 43 de 1947, (pie se le instruye por 
el supuesto delito de deserción, de cuyo 
procedimiento es Juez el Teniente Ins
tructor del Regimiento de Infantería Pal
ma número 47 don Antonio Moreno Se- 
rra, comparecerá en el término de quince tes del importe líquido de su capitaliza, m-,*/! zliz-.li/! Tiin-z oífrx ¿ín ol ( 1 . : z... . . .i .',ia t t i ¿vidias ante dicho Juez sito en el Cuartel 
del Carmen de esta Capital para notifica
ción deLreferido auto de procesamiento, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde sino lo efectúa. ■

Palma de Mallorca a dos de junio de
1947.—El Secretario, Jaime Bonnín. A'is- 
to bueno -El Teniente Juez Instructor, 
Antonio Moreno.

Núm. 1226 .
CONTRIBUCION TERRITORIAI, 

' RUSTICA -

Presupuesto de 1944 al 1946.
Don Sebastián Catany Juliá. Recaudador 

Ejecutivo de Contribuciones e Impues
tos del Estado de la villa de Campa- 
net, provincia de Baleares.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos referentes al expre
sado concepto y corres})ondientes al cita
do período contra D.a Juana Ana Morell 
Bisquerra, de ignorado paradero en la ac
tualidad y sin que conste tenga, en esta 
localidad persona alguna (pie le represen
te, selia dictado con esta misma fecha Ja 
siguiente

«Providencia. — No habiendo satisfe
cho D.a Juana Ana Morell Bisquerra, sus 
descubiertos (pie se le tienen reclamados 
en este expediente, ni podido realizarse 
los mismo por el embargo y venta de otros 
bienes, se acuerda la enajenación en pú
blica subasta, de los inmuebles pertene
cientes a dicha deudora, cuyo acto se ve
rificará bajo la presidencia del Sr. Juez 
Municipal de esta villa, con asistencia del 
Recaudador que suscribe y del Secretario 
del Juzgado, quien levantará acta suscrita 
por las mencionadas personas y por (*l ad
judicatario, si lo hubiere, el día veinte y 
efneo" de junio de 1947, y hora de las nue
ve, en el Juzgado Municipal de esta villa, 
siendo posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras partes del 
importe líquido de su capitalización o 
valoración v participando el Sr. Juez al 
llustrísimo Sr. Delegado de Hacienda, si 
quedó aquella desierta o hubo adjudica
tario, y en este caso su nombre y el pre,: 
ció de adjudicación; todo cunqiliendo lo 
preceptuado en el art." 118 del vigente 
Estatuto de Recaudación de 18 diciembre 
de 1928.--Comuniqúese esta providencia 
al Juzgado Municipal de esta villa, y noti- 

. fiques * a la referida deudora y a los acree
dores hipotecarios, en su caso, y anúncie- 
se al público por medio de Edictos en las 
Casas Consistoriales y en el Bo l e t ín  Of i
c ia  l  de 1 a pro v i no i a.»

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto, en cumplimiento de lo 
acordado en la providencia preinserta y 
en la forma que dispone el art. 154 del vi
gente Estatuto de Recaudaciór. para que 
pueda, llegar a conocimiento de la referida 
deudora D.a Juana Ana Morell Bisquerra, 
por si ([iiiere haéer uso de los derescho 
que Je concede el artículo 115 del vigente 
Estatuto, y librarla fincadel embargotra- 
bado, pagando el débito principal, recar
gos. gastos y costáis causadas. '

Campanet a 28 de mayo de 1947. El 
Recaudador Ejecutivo, S. Catany.

* * *

Núm. 122.6
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RUSTICA -

TÉRMINO MI NICIPAL DECAMPANET

. Presupuestos de 1P41 a! PJ-Ui.
D. Sebastián Catany Julia, Recaudador 

Ejecutivo do Contribuciones e Inqmes- . 
tos del Estado de la villa do Follensa, 
provincia de Baleares.
llago saber: Que en el expedienté 

que instruyo contra D.a Juana Ana Mo
rdí Bisquerra por débitos del concepto 
contributivo y presupuestos más arriba 
expresados, sé ha dictado con esta misma 
fecha, la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
D.a Juana Ana Mordí Bis(|iierra. sus des- ■ 
cubiertos que se le tienen reclamados en 
este expediente, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de otros 
bienes, se acuerda la enajenación en pú
blica. subasta de los inmuebles pertene- .
cientos a dicha deudora, cuyo acto se ve
rificará bajo la presidencia del Sr. Juez 
Miínieipa’ de esta villa, con asistencia del 
Recauda lor que suscribe y del Secreta
rio del Juzgado, quien levantará acta sus
crita por las mencionadas personas y por 
el adjudicatario, si lo hubiere, el día vein
te y cinco de junio de 1917. y hora de las ’ 
nueve, en el juzgado Municipal de esta 
villa, siendo posturas admisibles en la su
basta fas que cubran las dos terceras par- 

ción o tasación, y participando el Señor 
Juez al llustrísimo Señor Delegado de
Hacienda de esta provincia si quedó 
aquella desierta o hubo adjudicatario, y 
en este caso, su nombre y el precio de 
adjudicación; todo cumpliendo lo pre
ceptuado en el artículo 118 del vigente 
Eslatuto de Recaudación de 18 diciembre ■ 
de 1928.- -Comuniqúese esta providencia 
al Juzgado Municipal de esta villa y noti- 
fíqüese a la referida deudora y a los acree
dores hipotecarios, en su caso, y anuncie
se al público por medio de Edictos en las 
Casas Consistoriales y en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia». j

Lo que hago -público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo, para cono
cimiento dé los que desearan tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se ce
lebrará en el local, día y hora que ex
presa la-providencia preinserta, y que se 
(‘Stablecen las condiciones que a eonti- 
niiación se dirán, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 114 del vigente Esta
tuto de Recaudación:

1 .a -Que los bienes trabados y a. cuya 
enajenación se ha, de proceder, son los 
que a continuación se detallan:

Porción de tierra denómina.da «Punta 
de Pon'Grau» sita en el término munici
pal de Campanet, de l cuartón de cabida 
o sean 17‘75 áreas, lindante por Norte con 
tierras de Benito Morell Alemany, por 
Sur con las de Antonio Bennasar. por Es
te con el camino (le Pollensa, y por Oeste 
con la de Benito Morrell Bisquerra.

Capitalización o tasación de la misma, 
GOO'OO pesetas.

Valor para la subasta, 400‘00 pesetas.
Importe del débito por principal, re

cargos. gastos y costas, 101*77 pesetas.
2 .a-Que los deudores o sus causaha- 

bientes, y los acreedores hipotecarios, en 
su caso. ¡Hieden librar la finca, en cual
quier momento anterior al de la adjudi
cación, pagando el débito principal, re
cargos. gastos y (•oslas.

3 .a—Que los títulos de propiedad del 
inmueble estarán de maní, esto en esta 
oficina, hasta, el día de la. celebración de 
aquel acto y que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no. tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

1 .a Quesera requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
licitadores depositen previamente^ en la 
Mesa de la Presidencia el 5 por 100 dél 
valor líquido de los bienes (pie intenten 
rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la, diferencia, entre el 
importe del depósito constituido y el pre
cio de adjudicación; y .

6 .a—-Que si hecha ésta no pudiese ulti
marse la venta por negarse el adjudica
tario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del d(*pósito, (pie 
ingresará en las Arcas del Tesoro 1 u- 
blico. -j

Campanet a 28 de mayo de 1917. -Li 
Recaudador Ejecutivo, S. Catañy.

pa t ,ma Fs ih íh u a  Tipo g r á f ic a
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